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Lto kitpaa *p#l(Mc*Í de q » bable «el >aH. 1.° 
del anterior decreto Ma/lüi«0átalef i t w.. eup ¿en x 

eaéli eup ¿ídfiJee / «ínoinevnoo ridióa&b*&é¿-áto&md 

£« QÜ& S8 C0WRM4 R f c ^ M ^ ^ ^ 

•5 h oh ti 

^li q gosi$ol89 <riiH-H)ln)ü QK£QlqnÍ9 toiOnní! h oq 
sejo de mintebrefe, y «iñdo^l M ^ o m l ^ o p t a b o ^ »e!i 1 * \ p é M ± por uiildasl^eeereie<de 1b DivinaPmvt. 
bapropuso Bl rniaislrd de gittoia yjuslibúi,nfeajotTén! [ ^Ma^^a^aqdeisrn éerecerl^, ftii»»'Mamados a q*-

^r t teote l . t ¡Les íetos apóseólic^ e^edlda^wotn- : J- c l o c a r ̂  roasppeferentt qo^tl dirn-rr » n la ^ 
^matíkk los prmtipalt^ «w^<íee f >*é*Mfe*> 4e 

(palérH)>bmor y sbHoit^ ap^slefiótt bá^É k ^ i -
ta nación -espanel^ Me ^¡méfaifmte mmtom 
«tisi dotolnioi, p ^ ek ftoio*o M#H**tÁ&* teé j pb^U 

efcrvn^ guaina- tfe faeqHiehos, y. espaoialaieale ipor 4a 
ígWia ée fe ' r ^ k m ocíete», el l e ü N a b o n h a á i <e 
m ' M l r t i i II wgna^aaaehi e s t r é s e * i i i ^ * d l k b | , 
WJUéeaüy M m i u f f y r ^ U o a , m a w áiuJwi '«be aMa 

'amperes Ul#w^qt feM«M* 
taa teüiqúi i\t>** H llgtela <au>ka y de « t a 

^fisr AfttyjftM liiobus >gbkkmy»es^titbcidos 

co de setiembre ultimo sobre) el Concordato celebrado 
eos la Santa Sede«m drét y s^is de manto del presente 
aflo>.sepñblioafárieb la fci^a^diwaria, ^peifjuielo 
ias^üegalias, ^erectios y racuítaü^s«detaiiwrfcorotía./ 

e b c M M M ) <Un ampiar impreso de las mis^ei^lMf^l 
apeilo»ieas¿ db*a láyfrefbpeme á diQlm€on«<Jrda6) jbe\ 
susípletM f̂tcia^ y>a;riflcabíone&, «e»rfe»itirá tOPAa! 
cédula 6 Ida «1:̂  fttt;a^^sfl*R/oti^,< «^3^ 

^¿ifv^ae^erttOíHiíy iaJ^nés»o^aite^lesia#i«etMpdi 
íaoes, eatearáles y 'dofefiai^ pam qoe seconwrvén 
cus refepeoiifvoswolitvo*, éomp se ^na^ido cott»el Wén^ ^ 

, Jia*üü de!mil steecieritos olucuenta y %t(t¿ y ^u-sjaí 
«pnalrioeion apostólica que<a « n ^ t o a ' espidlo la'SMIi-

-lé^ÉUa Bea*e#eta>liV^ ootearb a al i vojpÉB atiMéfi ai | 
o o i a i l M i i i i «Imtoiwro de «racü y justicia «spoiwlra 

l o ' abceMr ie^ ' k •reowioa del pásente*éu*m>n ú 
Bado «Mpa«rta i A t d iw^ ^ d^ ootnli^ Ĵa *ttnl 

llaaaafhlki hm\* 



de la religión y de las almas. Y á &i en oampliraienta 
los deberes de nuestro ministerio apostólico, deseando 
ardientemente reparar los males gravísimas que 
á aquella gran parte de la grey del Señóf|/y 
las ilustres huellas de nuestro predecesor (Sre 
de feliz recordación, que tanto se ocupo y trabajó de mil 
maneras por arreglar los negocios r e l i ^ m ^ r a l l ^ A ^ ' 
ticos en aquel reino, y que emprendió también el concluir 
con aquel gobierno un oonvenio, que no tuvo el éxftjá 
deseado, creímos que no se debía perdonar medio ni 
esfuerzo de ningún género á Gn de poder establecer en 
España las cosas de lareligion y de la Iglesia. Por lo que 

instancias que ó i t Í ^ l ^ ^ ^ 'ea enviarle alguí v 

eclesiástico para que, representando á nuestra persona, 

^HOjgrande consuelo en la piedad y deoidida voluntad á 
[ion mostradas por aquella Soberana en 
este convenio. Cuyo convenio examina-

: por la congregación de nuestros vene
mos cardenales de la Santa Iglesia ro-
(a de los negocios eclesiásticos estraor-

Erraron los plenipotenciarios elegidos por 
dia 16 del próximo pasado mes de mar-

-nuestro nombre el venerable hermano 
ííWB8fipfóÍspo an Tesalónica; en nombre de la Reina 
nuestro amado hijo el noble caballero D. Manuel Ber
trán de Lis, secretario de negocios estrangerosdeS.M. 

d e r y i C m BfeplB^Mlffnstltucion divi
na, y por sanción de los sagrados cánones, rija y do-

sagr, 
tad 

se ocupas jLdf i l r j ^^ MWÍMJU^ 

^h&^^^^M^ m e J ° r v o I u n - | , Españas, de modo que las calan*da*stf¡fcs tiempos no 

Vtt muy amad! éifürTsId^ljá; bTért que fflftfitra-^ gjjfrg, lUUaM W UliieBlCTlJfm 
gobierno nos hubo manifestado en escritos oficiales que I ' 
aceptaba fWtiífá A 
anteriormente po¡eíi^,vCpjn^iíasas.de aquella gr^yjsiiqa ñ 
negociación, que reconocía, tanto el derecho que < tieue Hf 
la Iglesia de poseer cualesquiera bienes estables y fruc- \\ 
tíferos, como la obligación de restituir á la misma ios bie
nes que aun no habiao sido vendidos, y la de constituir 
tatnDien una dotación conveniente y estable que fuese 
del derecho propio y libre de la Iglesia! Enviamos pues, ¡i 
á la referida muy amada en Criisto Hija nuestra, al *e-J 
nerable hermano Juan, arzobispo de Tesalónica, con 
nuestras órdenes é instruciones oportunas, á fin de que¡, 
desempeñando cerca de Su Magostad católica el cargo 
de delegado nuestro y de esta Santa ^(Je, y a su hera-ÍJ 
po ei de nuncio, emplease todos sus esfuerzos para tratar! 
y areglar allí los negocios de la religión y de la Iglesia 
con toda diligencia y atención. Y solícitos sobre lodo de 
la salvaoKwi de las almas, deseando ardientemente ante 
todas cosas el proveer á las iglesias de aquel vasto rei
no, por tanto tiempo viudas, de pastores dignos é idó
neos que guiasen á aquellos fieles en la profesión de la fe 
católica conforme á ia$ leyes de Dios y de la Iglesia, á 

J a senda de rtJwdwion eterna, eocargamos al mismo 
venerable hermano que se ocupase en primer lugar de la 
realización de este objeto con la aplicación mas diligen-
te. Y grande Cue en verdad. nuestro: conauelo, cuandoj; 

I con el ausilo Divino y por los esfuerzos de nuestra muy 
amada en Cristo Hija, se obtuvo en esta saludable ma-
taria.eL éxito^qiie deseáis IDOS. 

tul Pero después de las muy lamentables vicisitudes que! 
habían afflijido á aquel reino, era tal ia multitud, grave-

• dad y dificultad de lo?.demás negocios que debían arre
glarse, quen» fue posible venir á un con venio entre nos 
y la mist»amuyaojada e&CJf tato Hija o*e*re Maria ba-

^ bel* Rema Ca!*l¿oa4e España, sino después de una de-
i fémm¿ta i larga f l a t e n * » , batiendo esperiman ta do Nos 

colegios, seminarios y escuelas públicas y privadas se 
enseñe ean putaza la<le^trina oeJAtm^ou^ sa»conser-
ven íntegra éiav&¿biaslfcJos, de/efchas.de lá Iglesia que 
conciernon principa Imente-al -orden -espirítualí-que los 

desempeño de sus funciones episcopales y en la? del 
sagrado ministerio, singularmente para custodiar la fe y 
defender la doctrina de las costumbres y, lá' disciplina 
eclesiástica, removiendo cualesquiera dificultades é im
pedimentos; y que se preste por todos la consideración 

y honor, m m&fAhSrWfaftMf* ecle-
siásticas. Y á fin de impedir mas y mas que nada pueda 
por cualquier motivo oponerse al bien de la Iglesia, se 
ha sancionado entre otros artículos, que todo aquello 

• que se refiere á las personas y cosas eclesiásticas de que 
no se hace mención en el Convenio se trate y adminis
tre en un todo conforme á la disciplina canónica y vi
gente de la Iglesia; y que cualesquiera leyes, órdenes y 
decretos contrarios á este convenio de"ben jqixdar ente
ramente anulados y suprimido*.om«*lú eidraeiJeü ib oo 

Y para que los venerables hermanos los prelados de 
España gocen de mas amplia facultad en conferir ios be
neficios de sus diócesis, al propio ¡tiempo que hemos 

>i,oeidrmadóel>oonveniot^oluidOiiel^^ delebnerode 
1753 por nuestro predecesor Benedicto XIV, de buena 

i memoria, con Fernando VI, Rey CAtólico de España, de 
l feliz recuerdo, beraoü añadido elgunas cosas favorablesá 
|- ia autoridad eclesiástica, y especialmente á sus prelados. 

, Y habiéndosenos expuesto que ia utilidad y las necesi
dades de aquellos Qeles pueblos exigen que se haga en 
el reino de España una nueva división de las diócesis, 
hemos jtiigado verificarla á su tiempo, da manera que 
se atienda mejor á la salvación ynecesidades de las al
mas. Por asta misma rasen sa establecen en aquel'reino 
nuavmdiócasiff» al,propio tiempo que se reúnen algunas 
con otras que, según confiamos* podrán restituirse algún 

ÍI 

* 



numero de lasi diócesis. Pero no estando. preparada to
davía todo io que se iiecerita.pifni.a0mjfk9.MirWP)^ d e l 
estado actual de las iglesias en España, y paradetermi-
oaMós limites de cada diócesis según el Convenio ajos^ 

aípWftajQtcaajletras aposU>!iq*s ü iwt jn f t í ^ re^ f t a f ly^ 
circunscripción de las diócesis. Por consiguiente todos 
los lugres qoe,' segun d Convenio,« deben < separarse ó 
desmembrarse de las diócesis á que pertenecen actual
mente, y unirse á otras, será»gobernados por sus actua
les ordinarios, y si ^ ' { n e ú e s t e r pbi*'Vit'aví4tfÍ5 l^üé*felf-

, ks mencionadas otras letras mies^s, a^ostóliqa^sp^R-
carguen nuevos pastores de la administración de aque- i; 
líos territorios. 

Por lo que respecta á los intereses temporales de las i 
iglesias de España, que, con razón: y muy justamente» »¡ 
o c u p a b a gWíí r r fánef4^í ros ésiUstío^ solicitud, 
nolliamó^oaiitidó el emplearlodos nuestros; es/uerzos y 
procurar con todo empeño que, conforme a las condicio- ' 
oes que habia^os^r^ mencionada5?, 
ya, los obispos singularmente, y los camldos,. semina-i 

¿TifWtjf; párrocos tengan de la manera mejor qde sea po-j 
sible rentas convenientes y estables, dedicadas perpetua
mente á la Iglesia y administradas libremente por ella. 
¥ habiendo sabido por testigos fidedignos que algunos! 
de los bienes que todavía no se han vendido están tan 
deteriorados y se^i |ut) í (^fpj |^^i^ |sospor las dificul
tades de su administración, que aparece evidente la uti
lidad de la iglesia de convertir su prVeioWftAas de 
crédito publico no trasferibles por título alguno, fletóos1 

oreido deber consentír este eambi*, atendiendo á lo que 
se nos ha es puesto sobre esta utilidad de la Iglesia, con 

' la cbndfcioilV ato embargo; de (Jne se haga la permuta en 
noíhbré • ¡db'x«Bk l^léMiaf^W" dtfÉl' ¿br : éttá! hrakéíl-Jdéliéorf Oé-

1 voliéi^'^é(l(M !tHétv66 :ÜÍÉÍl^la^otf'afgdfaftP o n í «wí 
Virtód Wlda ruegos5 üébtfestraátífkiááákm 

Crftto Hija, la Rema Católica de España, con los que nos i 
ha suplicado vivamente que tuviésemos á bien cooperarj 
* la tranquilidad de su reino, gravemente espuerta si s 
quisiesen recuperar ahora los bienes é6íés¡éfeltedsyfk;A5a 
geqados, teniendo Nos presente la utilidad que redundad 
libertad de la Ijglesia de los artículos ajustados en inte
rés suyo; y sígQléníi^ láá ¿JííáipiíJs ^ ¿ s t ^ í s predece
sores y confiado: en que no se repetirán nunca en adelante 
Ules despojos deplorables de las propiedades de la Igle
sia, declaramos que los que han adquirido los bienes ven 
didos de la misma no serán molestados en ningún mod 
por Nos ni por los romanos Pontífices sucesores núes 
tros; y que por consiguiente la perpetuidad de los mis 
araroienel, las rentas T • derechos inherentes T ello 
permanecerán inmutables en poder de los mismos y e 
el de m oausa-habieoééa. Pero al mfsmb tktop^WfcV] 

*W&fl| eb tuMui ĴIIII íijím, rbuoo el < géjíq le op;d 
KútiikúM nñi&i {ruffiffi(rif Unm HL shsjeiáeé á ne oJ¿e 

r - WstfliccioH prima, • 
1 mnciade MaérH.i m sa'/Üoeqaei eb m ?¿) 

.oJí!<+iíii£jnuY.xi u¿ 
; háJiá vróátíte el cargo W W Í f á f e -
ras de Rivatéjada, al cual selbaíla agregado W Ufé sa
cristán, siendo la dotación j>pr ambos conceptos 1,900 
rs. anuales y quince fanegas de trigo. 

tadas en el término de un mes ea la secretaria de esta 
corporación establecida en el pisó tajo del Gobierno de 
iá ptóvinciá. Madrid H ¡Jé *óW¡ittttti ^ S f f j j b r 
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te e hiendo dé necesidad su celebración para examinar 
las cuentas de gastos que ha de jpcesentar^el. deposila-

i rió, yTpiiopbrtidriarfdhdos: soBcientesá cubrir las pe
rentorias atenciones de la cárcel púbfiicáV ha sétíaÉiflo al 

- '¿Tecló él día-Í4 del;¿brriébíé más y hora de tajsíflfcz de 
r lá tóáñaná; tds áycíñtámíentos respectivos^SS: Sáiiritón 
;'dhpt)ner lá'puntual asistehcía de los comisionados auto

rizados compotentemente; en Ia inteligenbra/ de; ¿jue los 
de Aldea del Fresno y Chapinería, han de presentarse 
veinte y cuatro horas antes par a inspeccionar dichas 
cuentas é informar sobre su resultado á la junta. 

íe^^o^oSi^aV arre 
El ayuntittílffi 

I
trago ha íéwávi m M a v w w v w 9U 

. 0ye^a ̂ t e rapips ̂ f ^ u i o o s para,4; año 
l,^9 :89R lriflo l.#guardíe«ta y demás oon anreglft á, ins

trucción; para cuyos efecto esWn señalados sus idos re
mates los dias 23 y $0 del corriente de diez á doce de su 
mañana en la casa fconsísWiáí *Jel mismo donde se ha-

o liará demani f i^ al pliego1 tíeeimaido^éá;- lA 
lt¿ kyitowí) aJ láotiwl eb ofes^qTS .̂WOS ¿ aonbs 

,no¡oib9 «i ?b OJÍSSI no ihilonoo sm • ?n 0 8 s ebosqte 

No hdb.endrrtéái<l6>fóct0 pbr AiRáde' iksltadores el 
primer remate de los derechos de consumos con la es» 
elusiva al por menor del pueblo de Caoencia para el año 
de 1852, eUywUminttjrieh nsBoiba^acordado qoe 
el primeif y ¿e^ifaa¿A^LaieWaxUa«k24os dias 23 y 



de l á M M M I f Fd "media para el aim *rií<taro dé 
bajo el pliego de ooodioioQOo quo se hallará de manifi
esto en la secretaria de ayuntamiento, y están señalados 

las once de sus respectivas man*»* vñ. \ f c ) ( < w w de 
su ayuntamiento. 

0 0 0 , i Ml'qsanói) >...!,«« ioq amasfah , ;| obiteií .csJano 
¿o|nJ sb éegenfil 9: ¡!¡ÍÍ¡) Y sélcunii .••i 

- n a TO*efc B <* p * f f l ^ 
t » s venta estancada al por roeabr dé 16» ramos del 

»£n*«Mi¡fc aguardante, carne, :feKJW;#wlwMw.tf 

salados para sus dos remates los dias 23 y 30 del cor-

f 
I 

I 

1 bdiWferrr) y' *«m^M<fa con Variante Se Hfc*i#r 
ta 'H&e%rcs(espbtitofes españoles y tonietito* prof^y 

< i por et Dr.;D. Tornas bantetló.yifloeelnofcil ib pretada 
|M[> oLb§4«)^Propendidos eo esta tjotocerott' a>a 'toa 
- eigwi'oátes r-̂ -Oe la rned i c i na a at i gua . ~ A i r es, A g U as y 

pe, las Epidemias (libros 1. y o.*—De la oficiha d< 
% e ¿ t á $ ^ # ^ 
dtifcriou (WOCf1LIGO),~Aforrsmos (las siete secciones. 

jtiratiwento y la Ley. ísotál ¡J e& noroqhoeiiacrMO 
o ¡M^mtlk to«ossenf cuarto coa el retrato de Hipócrates 
-WftWfWfte'íi,lejiocj eup é atee -o;» -/I emidoiéui&eb 
-£"!jSkbaHaq do yante.esM#{ fobras,]ai| ^.fadacejap,^ 

^hM^m i f e a f c j f í s a l 
. también se admiten suscriciones por tomos a razón de 
Qtnulnás, pbt el tiempo que ?é eslióle, para los qtte Wo 
puedatt hacer el desembolso de una vezt un aai^fio 

sa 

7 — , ( 

aal ob ^{¡atoqaia) eoest^red ¿tosqsei eup.oí ítfl 

En la noche del 8 del corriente se estraviaron doaily FARA TODAS LAS DOMINICAS ¥ PRíNGi PALES 
yegoas de laganaderf* ÚúWétno Sr. Duque de Vera- | í o i ü ) b a m M m i ú é i ^ j ^ ^ db»í oi>o imn , w 

ffua/que se hallan en los montes de Alamin, próximos U . r w i » m amr. 
á la viüa de Méotrrdav ctiyas reseñas son eoa*) sigue: 

Una de edad de 6 años, 7 cuartas, y 4 dedos, cas
taña encendida, Es t t ^^h f tw 0<l el talón interno del 
pie izquierdo, con el hierro Y. y Y. entrelazada con una 

Afta de 3 anos, 7 toaras ŷ  b u ^ ^ ^ L u c e r p ^ 

Mjjer^onA que las baya recpgidqrsf <saryir£ darayi-ji 

rp oO,;donde seles abqpar4p(vlos. gastos, que hubiesen/? 

r^'u.'ír/e^Tq ob muí ^álipñiqfsifp T{ piift§í/9 lap tymfi vb | 
gad îb lanoiop^qeni • u | -vi-... «.-i f •íl otícu ^ ^mv/ | 

i -. * a u r fij ¿ ohüiuwi na i ididé íetíiloíni ** &jsJn̂ wo 
PRONOSTICOS Y AFORISMOS 

•ioflí sb HOL 
Í;^ na oirtoi 

D E 
l 

sd o JM) i 

r!JftkiúMs ia$i¿?aMMlo, tómhtatios á altura de los 
-»•• ÚnvtiWknm admks, ptá el Df. D. Tomas Satttefro 
-v. >. MoWflo,^Wrtos^n oótáVo. ^ ^ • « 

• i ^ M « f f g l 0 ' ^ ^ RllOUQSTICOS.-ea 8 rs>; el de ios 
AFO&ISMOS 14, y flcjvapdo i la vea ambos l i b r ^ fce 
reduce 4 20 rs. el precio de los dos. La Colección se 
espende á 80 rs. para concluir un resto de la edición. 

COLECCION DE LAS OBRAS GENUÍNAS le ôi< 
--o ¡[ bo&to»u?iioq • î o-roj» •-•-i eb üi- .m^neatí iq ¡i 

¡, fiíoaeflé > eti Q - leb 10« >¿u luq i» :?:>;jl'j jj 

Se ha publicado la primera, segunda, tercera, cbat-» 

.biio 'ioq aioémejidil &&\ üii^ieiaiba / tÁ-Mil d ¿ eJnom 
eonn l̂s eup soQgtbeb'B wyiMwt T > ; ; obtdá€ oboeidad/í 
islnrjJao obibnev ZLÚ H?. m\ ababol eup e9fle«dkaol 6b 

íóoftfb -u ie(| A O V E R T E X C l A é t buiomleb 
j-iJn al éinébiy^ eosacqi eüp ¿noioaiíi iñiri be ah eebaJ 

k « f i A-Begar.rfe.lpf w q ^ p M ^ s q ? iq$ei:taj f$l^tff 

t ét&W*$10m lqs,aj¡untaiRÍenUíf que se han p r e n 
tado $dÚmM ipago de la suficriqion f^m^m^pM 

<m> se íes ja,yi¡$ de nuevo para q ue lo efectúen ¿ \a ma-
j p f bfeKe^a^ ^uesla.p^ligap^es dê  pagar ap^jprqs* 
tres y no deo l^n^dp» fa^j^, el .^etf^to. ^ .ll^p^a 
#9T <#&tafflfr<*¡1*4^***» ¿ fq%W9 no, \o, ̂ q u e n 

| q u e , ^ ^ r A P ^ * M superioridad,a los e f e p ^ s , ^ -
MW$rT» n id Ú KoaldEbbni eop« sin «uaviv obeoitooí fiil 

^**irf<la€!PÍoa ^ftalla ^ b ) e c U ^ eu la calle, de ¿Ja 
Madera aita, ^ . 4 ^ . , | 

ol si »da laiequofl^ oaasaieuip 
Babnul oí «>p babilitu al olnoaonq tojfi ol i JpeJ rKpbapa| 
•alai oe fepbfcUíiJií wlnollifi a>: sb út \ i J bshedrl 

i!B:<«ii'> «o ron:; 
- eíj 1 él 

j - * i / . yW0<*ot OU'HU; »ldUi'38' •»:. tn te l l eoniaifilo^í fi»í-; 

ron ea 
riantes y comentadas'por el autor: versión hecha al H Imprenta de 

r, ¿sm-i^ 
¿OOt̂ ifíl K)l vb i it»-Tj 
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